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El gasto relativo a éste contrato se imputará a la posición presupuestaria G/312A/ 
63301 “Reposición o mejora de instalaciones de calefacción y climatización”, del 
Hospital Universitario José Germain para el ejercicio 2024 en el que existe crédito 
adecuado y suficiente.

3. Justificación de no división en lotes:

Para la contratación de este suministro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99.3 de la LCSP, se considera que en el contrato de referencia existen motivos válidos 
que justifican la NO división en lotes del objeto del contrato ya que se trata del 
suministro de equipos de climatización que todas las empresas especializadas del 
sector tienen por lo que no se excluye de este modo a ninguna que quiera participar y 
se evita de este modo una diversidad de marcas y fabricantes a la hora del 
mantenimiento de los mismos a la vez que se favorece el que se puedan  abaratar 
costes y, por tanto, mejorar las ofertas económicas.

Por todo lo expuesto, queda justificada la no división en lotes del presente contrato, 
para la correcta ejecución del suministro contemplado en los pliegos.

4. El plazo de ejecución será de sesenta días naturales a contar a partir del siguiente 
a la conformidad de la resolución de adjudicación del suministro por el órgano de 
contratación.

5. Se tramitará según lo establecido en el art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector público, un Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado con pluralidad de criterios para la contratación del citado Suministro.    

  
LA DIRECTORA DE GESTIÓN YSERVICIOS GENERALES
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